
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00720-00 
 

Visto los recursos de apelación formulados por los abogados OSCAR JAVIER 

MARTÍNEZ CORREA y NICOLAS JACOBO ACEVEDO CASTAÑO en condición 

de apoderados de los demandantes; ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS, 

apoderado de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.; y 

GERMÁN EDUARDO GAMARRA GARCÍA, apoderado de la llamada en garantía 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., contra la sentencia proferida el 30 de 

noviembre de 2022, por ser procedente y haber sido interpuesto dentro de 

la ejecutoria de los autos que resolvieron las solicitudes de aclaración de la 

sentencia, a la luz de los artículos 287, 321 y 322 del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., el recurso de APELACIÓN en el efecto 

SUSPENSIVO.  

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el expediente a esta honorable 

corporación para su correspondiente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
MFGM 
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